
 

Mesa Redonda: Violencia infantil en el municipio de La Paz 

 

Datos Referenciales: 

Lugar:  Universidad Nuestra Señora de La Paz 

Día:  Miércoles 25 de abril 

Hora:  9:30 a 13:00 a.m. 

Expositores: Lic. Melissa Ibarra 

  Red Ciudadana de prevención contra el infanticidio y derechos contra la niñez 

  Lic- Boris Antezana   

Red Ciudadana de prevención contra el infanticidio y derechos contra la niñez 

Lic. Consuelo Tórrez 

Directora - Defensoría de la niñez La Paz 

Lic. Ximena Araoz 

Asesora Legal – Concejo Municipal 

Lic. Kathia Salazar 

Comisión de Desarrollo Humano – Concejo Municipal   

Moderador: Beatriz Souviron 

 

El día miércoles 25 de abril se desarrolló la mesa redonda: Violencia Infantil en el municipio de La 

Paz en instalaciones de la Universidad Nuestra Señora de La Paz. El evento comenzó a horas 09:30 

y concluyó a hrs 13:00. 

Participaron como expositores la Directora de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia de La Paz, 

Consuelo Tórrez;  Ximena Araoz, asesora legar del Concejo Municipal de La Paz; Kathia Salazar de la 

Comisión de Desarrollo Humano del Concejo Municipal de La Paz y  Melisa Ibarra y Boris Antezana 

dela Red Ciudadana de Prevención Contra el Infanticidio y Derechos Contra la Niñez. La moderación 



estuvo a cargo de Beatriz Souviron en representación de la Universidad Nuestra Señora de La Paz. 

Fueron invitadas diversas instituciones que trabajan con la niñez en el municipio paceño. 

 

La primera exposición estuvo a cargo de Melisa Ibarra quien explicó sobre el infanticidio en la ciudad 

de La Paz.  

Para iniciar su explicación, Ibarra hizo referencia a diversas prácticas, costumbres y creencias en el 

mundo, en el país y en la ciudad que ocasionarían la muerte de niñas y niños, como la “tragedia de 

nacer niña en China” o  “el silencioso genocidio de las niñas” en la India, para luego explicar algunas 

prácticas o creencias propias de nuestras culturas.  

En su exposición resaltó el papel fundamental de los padres y madres de familia quienes son los 

principales causantes de violencia, pues el 95 % de infanticidios y filicidios son cometidos por los 

padres, padrastros y tutores.  

 

La activista también hizo referencia a distintas investigaciones, como la elaborada por UNICEF el año 

2005, donde se explica que una de las causales para el infanticidio es haber nacido mujer, ya que se 

consideraría que tiene menos fuerza laboral. 



  

Otra causal en las comunidades es la creencia de que la niña víctima de violación es considerada 

una maldición que ocasionará desgracias en el pueblo. Lo mismo ocurre con recién nacidos que 

sufren de alguna discapacidad. La activista relató algunos ejemplos verídicos de esta situación. 

  

Una de los principales problemas detectados por la Red Ciudadana de Prevención Contra el 

Infanticidio y Derechos Contra la Niñez es la ausencia de datos oficiales en el país, ya que solamente 



algunos casos son denunciados antes las autoridades (en el área urbana), pues existen otros que no 

se denuncian u ocurren en un silencio cómplice de las comunidades (área rural). 

“Lo que duele es que los niños no pueden protestar. No pueden organizarse, no pueden acudir a 

instituciones que los ayuden. Son víctimas silenciosas”, aseguró, mientras explicaba las 

características de los agresores frente a la de los niños. “El adultismo los está matando” 

  

 Continuó la exposición, el abogado Boris Antezana para explicar sobre la justicia comunitaria 

aplicada a niños y niñas. Según la explicación brindada, se registraron casos donde esta práctica fue 

ejercida contra menores de edad, llegando a causarles la muerte o traumas psicológicos. 



 

“La vulnerabilidad de los niños y niñas indígenas es evidente cuando hay conflictos o mala praxis de 

la justicia comunitaria. Los niños pueden ser blanco de justicia”, lo que vulneraría sus derechos 

reconocidos en la Constitución Política del Estado y en la Declaración de Derechos de los Pueblos 

indígenas Originarios. 



  

Uno de los asistentes opinó que “la justicia comunitaria  está obrando alejándose del aspecto legal” 

por eso existen “tantas historias lamentables donde se hizo justicia comunitaria, incluso a niños”. 

Otro de los participantes habló sobre la importancia de contar con información verídica de las 

estadísticas de violencia infantil. “La violencia es una situación real, se necesita una investigación. 

En todo este tiempo no hay estadísticas sobre infanticidios a nivel municipal, departamental, y 

nacional” 

Posteriormente se invitó a los asistentes a presenciar el cortometraje producido por el Gobierno 

Autónomo Municipal de La Paz, “Valeria” que cuenta la historia de una niña víctima de violencia. La 

historia causó conmoción entre los espectadores. 

A partir de ello, tomó la palabra Consuelo Tórrez, Defensoría de la Niñez y Adolescencia” para hacer 

un llamado a todos los presentes para unirse a la lucha contra la violencia a niños, niñas y 

adolescentes. “Son más de 10 veces que veo este cortometraje y sigue causando la misma emoción 

en mí”, dijo con lágrimas en los ojos. 

Tórrez explicó la situación de vulnerabilidad de la niñez y los casos que fueron atendidos por esta 

instancia municipal. Hasta la fecha de realización de la mesa redonda (25 de abril), fueron 



registrados 42 casos de violación (cifra que difiere en la diapositiva que fue elaborada días antes del 

encuentro).    

 

 

Asimismo explicó el papel que desempeña la Defensoría de la Niñez especializada en materia penal 

que atiende este tipo de casos en búsqueda de lograr sentencia para quien comete el delito. Hasta 

abril del año en curso, esta instancia logró 7 sentencias sin derecho a indulto e intervino en 16 

acciones directas en flagrancia. 



  

 

Como en la ciudad de La Paz fue aprobada recientemente la Ley Municipal de Prevención y 

Protección de la Integridad Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes fue importante conocer las 

especificaciones de esta normativa, que se convierte en la primera iniciativa del país. La socialización 

estuvo a cargo de Ximena Araoz, representante del Concejo Municipal de La Paz. 

“Una de las causas para el incremento de violencia es la vulneración de la integridad sexual de niños, 

niñas y adolescentes y eso puede darse a través de la hipersexualización” 

La hipersexualización o sexualización precoz ocurre cuando niños, niñas y adolescentes son forzados 

o inducidos a tomar posturas, acciones, vestimenta, lenguaje, gestos y otros propios de las personas 

adultas. Estas situaciones estarían presentes, sobre todo, en concursos de belleza, desfiles de moda 

y entradas folklóricas que no están acordes a su edad. 

Por ello, Araoz explicó las prohibiciones emanadas por la ley y que deben ser cumplidas con el apoyo 

y control de las defensorías municipales.  



 

Asimismo esta ley prevé la sensibilización y capacitación a animadores infantiles para evitar la 

utilización de canciones, bailes o chistes no propios para la niñez en fiestas o eventos infantiles.  

 

Para finalizar su intervención, Ximena Araoz hizo un llamado a los padres de familia, unidades 

educativas, organizaciones barriales y medios de comunicación para que sean corresponsables en 

el cumplimiento de la ley, evitando exponer a menores de edad en  actividades que puedan vulnerar 

su integridad física, psicológica y sexual. 



La última persona en tomar la palabra fue la concejala Kathia Salazar para reflexionar a los asistentes 

sobre los desafíos que tiene por delante la comuna en temas de violencia y la importancia que tiene 

que el municipio cuente con leyes en favor de los niños y niñas. “En el concejo tenemos esa mirada 

para trabajar leyes pensando en la comunidad y, sobretodo, pensando primero en los niños y niñas” 

Asimismo la concejala dio una explicación general sobre las futuras leyes a ser aprobadas, como 

aquella cuyo ámbito de aplicación serán las unidades educativas. “Este ley piensa en el espacio de 

formación que tiene que ser más armónico y tiene que invitar a que la relación sea de cordialidad. 

El espacio en la escuela tiene que transformarse en un elemento positivo” 

Salazar también hizo un llamado de atención sobre la capacidad de respuesta que tenemos los seres 

humanos ante actos de injusticia o violencia. 

“Podemos hacer lindos discursos, pero ¿qué pasa en nuestro camino y en nuestra familia? ¿Qué 

pasa cuando vemos otros niños víctimas de violencia? ¿Intervenimos aunque nos digan “ no te 

metas es mi hijo”? ¡Tenemos que meternos, ser capaces de reaccionar y no quedarnos callados!”, 

sentenció. 

Para Salazar, el ser humano perdió su esencia y eso se manifiesta en el aumento de los índices de 

violencia e inseguridad ciudadana. “¿Cómo vamos La Paz? ¡así vamos! (haciendo referencia a los 

datos sobre violencia infantil explicados). Es una llamada de atención. Muchas veces nos olvidamos 

que somos seres humanos”    

Uno de sus últimos pedidos en la sesión estuvo relacionado con el apoyo que los ciudadanos deben 

brindar a la Ley de Regulación de Manifestaciones Folklóricas” que será aprobada próximamente. 

“Sabemos que el alcohol incide en muchos temas y está distorsionando las festividades culturales, 

los eventos, los encuentros, fiestas (…) Les paso el reto de que podamos estar unidos. Pongámonos 

a trabajar en este tema que nos convoca a compartir y trabajar juntos” 

 “En la ciudad tenemos temas que no estamos pudiendo resolver, nuestros gobiernos están 

bastante desconectados. Lo importante es que nos complementemos para lograr una 

transformación real”   

 

 

 


